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REGISTRO MERCANTIL

DE MADRID

PDELA CASTELLANA, 44

2806 MADRID

CERTIFICACIÓN ESPECIAL

El registrador mercantil que suscribe, certifica:

Que, a instancia por escrito de don Manuel Caballero López, en la que se

solicita certificación sobre la sociedad “ORION ENERGY OPB SOCIEDAD

LIMITADA.”, comprensiva de la inscripción, y vigencia, ha examinado los libros del

Registro, de los que, respecto a esta sociedad, resulta:

4. Gue en la inscripción 1.* de la hoja M-536962, folio 219 y siguientes del

tomo 29843, de la sección 8.*, extendida el día 10 de mayo de 2012, en virtud de

primera copia de la escritura otorgada en Madrid, el 26 de abril de de 2012, ante su

notario don Francisco Javier Piera Rodríguez, con el número 1356/2012 de su

protocolo, consta inscrita en este Registro Mercantil la sociedad actualmente

denominada "ORION ENERGY OPB SOCIEDAD LIMITADA” la cual fue

constituida mediante dicha escritura.

2. No figura inscrita la disolución, ni liquidación, y se encuentra vigente.

3. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica.

Esta certificación va extendida en esta hoja, de este Registro,

Madrid, ocho de enero de dos mil dieciséis.

El registrador mercantil,

   
Nota. Presentada la instancia en el libro diario ha..£ aiciones, asiento

468/2016

Honorarios: SiM.

LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador
encargado del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede
del registrador cuyo nombre consta en el sello estampado al fado de la

misma,
Madrid, a catorce de enero de dos mil dieciséis,

 

LOPD: Atos efectos de la Ley Orgánica 155998 de 13 de diciarmpre, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que:
. 3: a o 8 pa han doi Sao 7 :ER ISLAenoresados en el presente documento han sido incotperados el hohero del Megistro y a los ficheros que se levan en base al antenor, cuyo responsable es el Registrador

y 7 USO y tratan es el previsto expresamente en la normativa registral. La información en ellos contenida sólo 3 ricas Sur previstos lez de, acony a 1 ' o » stral ? iia sólo s wrisada e Un s legalmel a
ebjeto de satisfacer las sollotudes de pubicidad formal que se lormilen de acuerdo con la legislación registral. .s erá comunicada en los sunuestos previstos legalmente, a con

2- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Regis 3 2noce E intenres le dista 2sspeciho: gistro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso ii ió : laci pasito ici 1
Orgánica citada, pudiendo sjero tartas dirigiendo un escrito a la crrección del Regisiro. o acceso, rectificación. cancstación y oposición estalecidos en a 1.ey

3,- La obtención y tratamiento de 5us datos en la forma incdcada, 2s condición necesaña para la prestación de estos servicios

  
  



tn REGISTRADORES MERCANTILES DE MADRID C.B.
oe N.LE,-E-81458556

interesado/a:
ORION ENERGY OPB SOCIEDAD LIMITADA

C.L.F.: B86480276

DE MADRID C/ AYALA 66
OS Madrid(MADRID)

PODELA CASTELLANA, 44
28946 MADRID

MINUTA DE DERECHOS DEVENGADOS
  

NS. Factura: P/20168/1.073

NO. Entrada: 5/2016/468,0

 

Bases Arancel  Conceplos Cantidad Honoraños Total

0.00 1 Asiento de Presentación 1 6010121 6010121
0,00 23.1  Cerfificación de un Asiento 3 1502930 4,507590

0,00 242 Búsqueda de datos 1 1,502530 1,502530

0,60 24.1 Certificación Negeliva 3 0,501012 1,8603039

Honorarios del Registro:... 13,82
IVAS 0.0... esnnararorarso 121%) 2.290

Total RegistTO l ,...coonnicccciccnnnn 16,72 Euros

Provision de Fondos: m0. -20,00
Total a paga Ll ccociaccinionccnnoran noo -3,28 Euros Fecha: 14/01/2016

Madrid, 14 de enero de 2016
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Recursos: Contra esta factura puede interponerse el de reforma ante el propio Registrador, mediante escrito dirigido al rsmo, dentro de los 15 días a partir de la devolución
del documento (A. D. 1427/1989 de 17 de noviembre), o el gubernativo, dentro del año siguiente al pago(artículo 619, Reglamento Hipotecario).
Retención: Se recuerda que conforme al artículo 99 de la Ley 35/2008 de 28 de noviembre, sobre ¡RPE, modificada por la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, es el pagador,
entidad, personajurídica o contribuyente que ejerza actividades económicas, el obligado a practicar ta rstención del importe de los honorarios del Registro e ingresarlos en el
Tesoro. Según el Rea! Decreto-ley 9/2015 de 10 de julio se aplicará el 18% a partir del 12 de julio de 2015. En todo caso, en el supuesto de que no se hubiese fomalizadola
setención en el momento del pago, se podrá efectua) en cualquier momento en el ejercicio fiscal correspondiente a la fecha de la factura, mediante solicitud al Registro.

LOPD: A los efectos Ue la Ley Ománica 18/1989 de 13 de diciembre, da Pratección de Datos de carácter personal queda informado de que:

1.- Los datos personales expresados en el presente documente han sido incorporadosal fichero del Registro y a los ficheros que se levar en base al anterior, cuyo responsanle es el Registrador
y cuyo uso y in dal tratamiento es es previsto expresamente sn la normativa registral. La Inforsación en ellos contenida sóle será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con
objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legistación registral,

2.- En cuanto resulte compatiole con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidas en la Ley
Orgánica citada, pudiendo ejercilanos diriglenda un escrito a fa dirección del Registra,

3. La obtención y tratamiento de sus datos en la tonma indicada, es conciclón necesaria para la prestación de estos servicios,



 

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 1. País:
Country/Pays:

El presente documento público
This public document/Le présent acte public

España

 

 
 

 

2. ha sido firmado per CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO
ñas been signed by

a été signé par i

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR
acting in the capacity of
agissant en qualité de

 

 
L£, Y está revestido del sello f timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID

bears the seal / stamp of

est revétu du sceau / timbre de  
 

 

  
 

Certificado

Certified/Attesté

5. en MADRID 6. el día 15/01/2016
atía thejle

7. por FERNANDEZ ESCRIBANO TRIGUERO, JULIO

by/par JEFE DE EQUIPO DE INFORMACIÓN

 

3. bajo el número SLGAP/2016/002485

N/sous n?

9, Sello / timbre:
Seal / stamp:

Sceau / timbre:

 
  20. Firmas

Signature: Firma va
arras

Signature: FERNANDEZ ESCF
TRIGUERO. JULIE

ida    

 

 

 

  
 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento
haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia gob.esferegister

Código de verificación de la Apostilla 4): AP: 5wmc-173n-Xw3y-Yy]$0

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 12 de diciembre, de firma
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

 
This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document,

and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears,

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued.

To verify the issuance of this Apostille, see https:sede.mjusticia.gob.es/eregister

Verification code of the Apostille (4); AP: 5umc-173n-Xw3y-Y359

This document has been electrenically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and
according to Law 11/2007 ofJune 22nd, about efectronic access of citizens to Public Services

Cette Apostille atteste uniquentent la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de lVacte a agi et, le cas échéant,
Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est ravétu.

Cotte Apostille ne cortifie pas le contenu de V'acte pour lequel elle a ¿tó émise.

Cette Apostille peut étre vérifice a Vadresse suivante ; Httips://sede.mjusticia.gob.es/feregister

 

Code de vérification de FApostille (9): AP: S5uac-1730-Xw3y-y350

Ce document a été signé électroniquement d'accord á la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature électronique, et á la £oi 11/2007
du 22 juin, 'accés électranique des citoyens aux Services Publiques.

(*) juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characteis500% Ehgarible Rudataqióredarogpaevértication:

E PLIC Op EVE Rar EN] “OABCOEFGHIJKLMNOPORSTUVWXYZ abcdefghij KEmpoparscrAMGUERNIZACION
2 fetocopla que ANTECEDEestá

 

 


